
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 2613

QUILLÓN, jueves 26 diciembre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE_1£92 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):CIFUENTES TOLOZA GLORIA CECILIA RUT:10.274.061-0

LA SUMA DE $:1.015.558
Y SON:UN MILLÓN QUINCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/L

OR LO SIGUIENTE:
SE CANCELA BOLETA DE HONORARIOS N° 140 DE GLORIA CECILIA CIFUENTES TOLOZA POR $
1.128.398.- PROFESIONALES DEL PRODESAL I, HONORARIOS CORRESPONDIENTE AL MES DE DICI
2013, DECRETO ALCALDICIO N° 129 DE FECHA 08 DE FEBRERO 2013, QUE APRUEBA EL CO
SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 244 FIRMADO POR DON VLADIMIR PEÑA MAHUZIER,

ADMINISTRADOR MUNICIPAL.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
1140504001 Honorarios Equipo Técnico

1110206 Cta. Cte. N" 52509000034 !

2141103 Retención 10%

DEBE
1.128.398

HABER

1.015.558

112.840

RUT
10274061-0

10274061-0

10274061-0

TOTALES : 1.128.398 1.128.398

CTA. CTE CHEQUE N° ;/>

EGRESO N' FECHA DE r^<^c^s-L
RECÍBICÓ^FORME


